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Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo ordenar 

do en el artículo 15 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se pone 
en conocimiento del público en ge
neral y de los contribuyentes inte
resados que se han iniciado los 
trabajos de conservación catastral 
sobre fotografía, en los términos 
municipales de Buniel, Frandovi- 
nez, Las Quintanillas y Rabé de las 
Calzadas.

Burgos, 19 de abril de 1978.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de citación de remate
El limo, señor Magistrado-Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
núm. uno de Burgos y su partido, 
en autos de juicio ejecutivo núme
ro 53/78, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por el Pro
curador Sr. Mañero Barriuso, con
tra otros y don Clemente del Cam
po Zábal, sobre reclamación de 
cantidad, ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando se cite 
de remate al demandado don Cle
mente del Campo Zábal, que tuvo 
su domicilio en Burgos, Avda. San- 
jurjo, 37-8.°, y hoy se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de nueve días 
siguientes a la publicación de la 
presente, se persone en autos en 
legal forma y se oponga a la eje
cución despachada si le convinie

re, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, haciendo constar que no 
se ha trabado embargo de bienes 
de su propiedad por no conocér
sele ninguno.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de citación de remate en le
gal forma a referido demandado 
don Clemente del Campo Zábal, 
por ignorarse su aétual paradero 
y domicilio, expido y firmo la pre
sente en Burgos, a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

2025.-850,00

Cédala de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
núm. uno de Burgos y su partido, 
en providencia dictada con fecha 
de hoy, en autos de demanda in
cidental de pobreza núm. 105/78, 
instados por doña Rosa Amparo 
González Barrio, contra don Flo
rencio Plaza Durán y otro, vecino 
que fue de Burgos, y hoy en igno
rado paradero, ha acordado se 
confiera traslado de la demanda y 
se emplace a dicho demandado, 
para que dentro del improrrogable 
término de seis días comparezca 
en los referidos autos, personán
dose en forma y conteste a la de
manda por escrito, bajo apercibi
miento de sustanciarse el procedi
miento solamente con el señor 
Abogado del Estado como deman
dado.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de emplazamiento en legal 
forma a referido demandado don 
Florencio Plaza Durán, por su ig
norado paradero y domicilio, expi
do y firmo la presente en Burgos, 

a veinticinco de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (ilegible).

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción del número 2 de esta 
ciudad, en proveído de hoy dicta
do en las diligencias previas que 
tramita con el número 227 de este 
año, por robos de aparatos de ra
dio y objetos en diversos vehícu
los aparcados en distintas calles 
de esta capital, ha acordado se cite 
a los que se consideren propieta
rios de dichos aparatos y objetos, 
para que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juz
gado, a fin de recibirles declara
ción hacerles el ofrecimiento de 
acciones y entregarles tales apa
ratos.

Y para que les sirva de citación 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de ésta provincia, expido la 
presente en Burgos, a 24 de abril 
de 1978.— El Secretario, (ilegible).

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do promovido por el Procurador . 
don Juan Cobo de Guzmán y Ay- 
llón, en la representación de «Ur- 
banizadora Castellana», en anagra
ma U. R. B. E. C. A. S. A., se trami
ta expediente de dominio para la 
inmatriculación en el Registro de 
la Propiedad de las primeras trece 
fincas que se transcribirán y para 
la reanudación del tracto sucesivo 

Cédula de citación
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interrumpido respecto a las dos 
últimas, y cuya transcripción es la 
siguiente:

1. Una tierra al pago de «Los 
Linares», de 612 m.2, polígono 16, 
parcela 59 b del Instituto Geográ
fico y Catastral y polígono 12, par
cela 214 del catastro parcelario, 
que linda N., Julio González, hoy 
Urbecasa; S„ Antonino Mata; E„ 
Arroyo, y O., Urbecasa, antes Fidel 
Casado.

2. Otra al pago «Los Linares», 
de 666 m.2, polígono 16. parcela 54 
del Instituto Geográfico y Catas
tral y polígono 12, parcela 177 del 
catastro parcelario, linda N„ re
guera; S„ Urbecasa, antes Alfredo 
Santamaría; E., río Morquillas, y 
O., herederos de Pascual Moliner.

3. Otra en «Vegaval». de 1.435 
metros cuadrados, polígono 16, 
parcela 149 del Instituto Geográfi
co y Catastral y polígono 12, par
cela 121 del catastro parcelario, que 
linda N„ río viejo; S„ Urbecasa, 
antes Amado' Alonso y Antonio 
Peña, y O., Urbecasa, antes Patri
cio Martínez y Germán y Amparo 
Pérez Casado.

Dichas fincas corresponden al 
solicitante a virtud de escritura de 
compra-venta otorgada con fecha 
2 de junio de 1967, ante el Motarlo 
de Burgos, don José María Mur 
Ballabriga, al núm. 2.324 de su pro
tocolo, por doña María del Pilar 
Ñuño Sáez y don Rodrigo Ñuño 
Sáez.

4. Una tierra al pago de «Los 
Linares», de 469 m.2, parcela 59 a, 
polígono 16 del Instituto Geográ
fico Catastral y polígono 12, par
cela 214 del catastro parcelario, 
linda N„ Urbecasa, antes herede
ros de Regina González; S„ Anto- 
nina Mata; E., Urbecasa, antes he
rederos de Abelardo Ñuño, y O., 
Urbecasa.

5. Otra al pago de «Prado Casa 
La Vega», de 318 m.2, polígono 16, 
parcela 155 del Instituto Geográ
fico y Catastral y polígono 12, par
cela 123 del catastro parcelarlo, 
linda al N„ río Viejo; S„ E. y O., 
linde.

6. Otra en «Los Linares» o «Ve- 
guilla», de 573 m.3, polígono 12, 
parcela 227 del catastro parcelario, 
linda al N„ zanja; S„ río Vena; 
E., Urbecasa, antes Eladio Colina, 
y O., Urbecasa, antes herederos de 
Manuel Martínez.

Dichas fincas corresponden al 
solicitante por escritura de com
pra-venta otorgada con fecha 3 de 

marzo de 1967, ante el Notario de 
Burgos, don José María Mur Ba- 
llábriga, al núm. 870 de su proto
colo, por don Fidel Casado Gonzá
lez y doña Eulalia Casado Ruiz.

7. Una tierra en «Los Linares», 
de 1.322 m.2, polígono 16, parcela 
37 a del Instituto Geográfico y Ca
tastral y polígono 12, parcela 227 
del catastro parcelario, linda al 
N„ arroyo o zanja; S„ río Vena; 
E., Urbecasa, antes Fidel Castro, y 
O., Urbecasa, antes herederos de 
Avelino Castrillo.

8. Otra en «Vegaval» o «Cam
po», de 1.781 m.2, polígono 16, par
cela 213 del Instituto Geográfico y 
Catastral y polígono 12, parcela 110 
del catastro parcelario, linda N„ 
Urbecasa, antes herederos de Luis 
Marquina; S„ Urbecasa, antes Ca
simiro Franco; E.. Urbecasa. antes 
Ascensión Martínez, y O., Urbeca
sa, antes herederos de Avelino Cas- 
trillo.

9. Otra en «Prado de Casa La 
Vega» o «Vegaval», de 550 m.2, po
lígono 16, parcela 247 del Instituto 
Geográfico y Catastral y polígono 
12, parcela 100 del catastro parce
lario, linda N„ río Vena; S., arro
yo seco; E„ Urbecasa. antes here
deros de Ursula Ruiz, y Oeste, Isi
dora Sadornil.

Pertenecen dichas fincas a la 
parte actora a virtud de escritura 
de compra-venta otorgada con fe
cha 13 de octubre de 1967, ante el 
Notario de Burgos, don José Ma
ría Mur Ballabriga, al núm. 475 
de su protocolo, por doña Cándida 
Santillana Martínez, doña Tomasa 
Varona Mínguez, don Valentín 
Rastrilla Arce y doña Valentina 
Sálz Martínez.

10. Tierra al pago de «Campo» 
o «Vegaval», de 909 m.2, polígono 
16, parcela 221 del Instituto Geo
gráfico y Catastral, polígono 12, 
parcela 53 del catastro parcelario, 
linda N., Urbecasa, antes Juliana 
Franco; S„ Antonio Aragón, veci
no de Pradoluengo, hoy Hermani- 
tas Ancianos Desamparados; E., 
carretera de Poza de la Sal, y O., 
Urbecasa, antes Victorino Pérez 
Castrillo.

Dicha finca pertenece á la acto
ra a virtud de escritura de com
pra-venta otorgada con lecha 26 
de julio de 1968, ante el Notario de 
Burgos, don José María Mur Ba
llabriga, al núm. 2.928 de su proto
colo, por los mismos vendedores 
que las tres anteriores y además 
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por don Heriberto Sáiz Martínez y 
doña María Concepción Sáiz Mar
tínez.

11. Tierra al pago de «Vegaval», 
de 912 m.2, polígono 16, parcela 213 
del Instituto Geográfico y Catas
tral y polígono 12, parcela 111- del 
catastro parcelario, linda N„ linde; 
S„ Urbecasa, antes herederos de 
Manuel Martínez; E„ Urbecasa, an
tes Ascensión Martínez, y O.. Ur
becasa, antes herederos de Avelino 
Castrillo.

Citada finca pertenece a la par
te solicitante, a virtud de escritu
ra de compra-venta otorgada con 
fecha 10 de noviembre de 1967, 
ante el Notario de Burgos, don José 
María Mur Ballabriga, al número 
4.976 de su protocolo, por los ven
dedores, don Basilio, doña Marga
rita, doña Filomena y doña Cle- 
mentina Marquina de Román y 
doña Vicenta, don Abelardo y doña 
Trinidad González Marquina.

12. Tierra al pago de «Prado 
Casa La Vega», de 264 m.2, polígo
no 16, parcela 235 del Instituto Geo
gráfico. y Catastral, polígono 12, 
parcela 107 del catastro parcelario, 
linda N., río Vena; S„ río viejo; 
E., Urbecasa, antes herederos de 
Avelino Castrillo, y O., Urbecasa, 
antes herederos de Manuel Mar
tínez.

13. Otra en «La Presilla», de 
779 m.2, polígono 16, parcela 98 del 
Instituto Geográfico y Catastral, 
polígono 12, parcela 171 del catas
tro parcelario, linda N„ camino de 
Casa de la Vega; S., Matías Gon
zález; E„ rio Morquillas, y O., ace
quia.

Corresponden dichas fincas a la 
parte solicitante a virtud de escri
tura de compra-venta otorgada con 
fecha 11 de febrero de 1967, ante el 
Notario de Burgos, D. José María 
Mur Ballabriga, al núm. 761 de su 
protocolo, por los vendedores don 
Pedro, doña Benigna, don Santia
go y doña Eulalia Casado Ruiz; 
don Julián Mata Casado, doña Vic
toria Mata Casado, doña Pilar y 
don Julián Casado Castilla, don 
Florentino Sevilla Casado, don Ino
cencio Casado Castilla, don Andrés 
Mata Casado, don Antonio Casada 
Ruiz, doña María Esther Sevilla 
Casado, doña Albina Sevilla Casa
do y don Alberto Casado Ruiz.

14. Una tierra en «Los Linares», 
de 796 m.3, parcela 87, polígono 16 
del Instituto Geográfico y Catastral 
y polígono 12, parcela 188 del ca
tastro parcelario, linda N„ regue
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ras de las aguas para dicha finca; 
S, arroyo corriente; E„ Urbécasa, 
antes Ignacio Sáiz, y O., Manuel 
González.

Pertenece dicha finca a la ac- 
tora, a virtud de escritura de com
pra-venta otorgada con fecha 6 de 
febrero de 1968, ante el Notario de 
Burgos, don José María Mur Ba- 
llabriga, con fecha 6 de febrero 
de 1968, al núm. 1.968 de su pro
tocolo, por Industrias y Manufac
turas Ugara, S. A.

Dicha finca resulta formar parte 
de la que en el Registro de la Pro
piedad aparece inscrita como fin
ca núm. 2.445, folio 72, tomo 1.958 
del archivo, libro 170, Ayuntamien
to de Burgos, inscripción 6.a, de fe
cha 7 de julio de 1928, a nombre 
de don José González Barriocanal, 
Ubre de cargas y con la siguiente 
descripción: «Tierra en distrito 
municipal de esta ciudad, en el ba
rrio de Villímar, pago llamado «Li
nares», linda E„ Ignacio Sáiz; S„ 
arroyo corriente; O., Manuel Gon
zález, y N„ reguera de las aguas 
para dicha finca, es de 32 áreas. 19 
centláreas».

15. Tierra en «Los Linares», de 
1.224 m.2, polígono 16, parcela 71- 
72 del Instituto Geográfico y Ca
tastral y polígono 12, parcelas 199- 
■200 del catastro parcelario, y lin
da N., Guillermo Martínez y José 
González; S„ Elias Pérez Ruiz: E„ 
Isidro Pérez, y O., arroyo que se 
dirige al pueblo.

Esta finca aparece inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de doña María de la Concepción 
Casado y Pardo, libre de cargas y 
con la siguiente descripción: «Tie
rra sita en distrito municipal de 
esta ciudad, en el barrio de Vlllí- 
mar, pago llamado «Los Linares», 
linda, por Norte, tierras de here
deros de don Vicente Angulo; Me
diodía, tierras de Valeriano Péréz 
y de Vicente Sevilla; Oriente, tie
rra de Amalla Manzanedo, y Po
niente, herederos de Francisco Ja
vier Amáiz, es de ocho celemines 
de sembradura, poco más o menos, 
de primera calidad, equivalente a 
doce áreas, inscripción 3.a, finca 
5.990, folio 91, tomo 890 del archi
vo, libro 54 del Ayuntamiento de 
Burgos, de fecha 26 de febrero de 
.1887».

Corresponde dicha finca a la ac- 
tora a virtud de la escritura de 
compra-venta de fecha 21 de mar
zo de 1966, ante el Notarlo de Bur
gos, don José María Mur Ballabri- 

ga, al núm. 757 de su protocolo, 
por don Juan Antonio Villegas Ca
sado.

A virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 
don José González Barriocanal o 
a sus causahablentes, como titular 
registral de la finca 14; a doña 
María Concepción Casado Pardo o 
a sus causahablentes, como titular 
registral de la finca 15; a los titu
lares catastrales de la finca 9. don 
Avelino Castrillo Casado, y de la 
finca 11, herederos de don Pablo 
Martínez Sáiz; a doña María del 
Pilar Ñuño Sáez, vecina de Burgos, 
de quien procedan las fincas 1, 2 y 
3; a don Gumersindo Casado Gon
zález de quien procedan las fincas 
4, 5 y 6; a doña Valentina Sáiz 
Martínez, vecina de Lucerna (Sui
za», de quien procedan las fincas 7, 
8 y 9; a don Abelardo González 
Marqulna, vecino de Las Palmas 
de Gran Canaria, de quien proce
de la finca 11; a doña Clementina 
Marqulna de Román, de quien pro
cede igualmente la finca 11; a don 
Pedro Casado Ruiz, doña Benigna 
Casado Ruiz, doña Pilar Casado 
Castilla, don Julián Casado Casti
lla, don Inocencio Casado Castilla, 
don Andrés Mata Casado, don An
tonio Casado Ruiz, doña María 
Esther Sevilla Casado, doña Albina 
Sevilla Casado y don Alberto Ca
sado Ruiz, como personas de quien 
procedan las fincas 12 y 13; al re
presentante legal de «Industrias y 
Manufacturas Ugara, S. A.», como 
persona de quien procede la finca 
14, y a los titulares de los predios 
colindantes de las fincas 1 a 13. el 
paradero de todos los cuales se 
desconoce y a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que 
todos ellos dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, pueda comparecer 
en el expediente a alegar lo que a 
su derecho convenga, bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Juez. Gabriel del 
Val Rodríguez. — El Secretarlo 
(ilegible). 2050.-5.274,00

Cédula de notificación
D. Antonio Pablo Serna Cubillas, 

Oficial en funciones de Secre
tario de este Juzgado de Distri
to número uno de esta ciudad,

Da fe y testimonio: Que en el 
juicio' de faltas número 1030/77, 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia cuyo éncabezamien- 
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 22 de octubre de 
1977._  El Sr. D. Manuel Mateos
Santamaría, Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas número 1030 
de 1.977, sobre imprudencia con da
ños, en el que se encuentra como 
perjudicado Jesús Esteban López, 
de 31 años de edad, casado, deco
rador, vecino de Burgos, calle 
Francisco Grandmontagne, núme
ro 7, 10.—Contra, Alvaro Moreira 
Barbosa, vecino de Selles Sur Cher 
(Francia), sin que consten más da
tos personales del mismo y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Alvaro Morei
ra Barbosa, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, ya 
definida, a la pena de mil pesetas 
de multa, abono de las costas pro
cesales y que indemnice al perju
dicado Jesús Esteban López, en 4a 
cantidad de 5.443 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Mateos Santamaría. — Fir
mado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado 
Alvaro Moreira Barbosa, en igno
rado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
Burgos, a 20 de abril de 1978.—El 
El Secretario, Antonio Pablo Ser
na Cubillas.

Don Antonio Sema Cubillas, Secre
tario del Juzgado núm. uno de 
los de Distrito de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son literalmente copiados del si
guiente tenor:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinte de abril de 1978. 
El señor don Manuel Mateos San- 
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tamaña, Juez Municipal núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oido el presente jui
cio de faltas núm. 1601 del año 
1977, sobre imprudencia con lesio
nes y daños, en el que aparece 
como perjudicado Emilio Barcena 
Barcena, de treinta y tres años, 
soltero, obrero y vecino de Burgos, 
calle Romanceros, núm. 10-1.’-C, 
contra José Alfonso, de treinta y 
dos años, casado, obrero y con do
micilio en Francia, calle 61 Avenue 
de Poste Mitry Mory, en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Alfonso, 
como autor responsable de una 
falta de imprudencia con lesiones 
y daños del art. 586-3.“ del Código 
Penal, ya definida, a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, repren
sión privada, privación del permi
so de conducir por término de dos 

• meses, y que indemnice al perju
dicado Emilio Barcena Barcena, 
en las siguientes cantidades: Die
cinueve mil pesetas, por los daños 
del vehículo, y al que se acredite 
en periodo de ejecución de senten
cia, con arreglo a las siguientes 
bases: Primera, la totalidad de los 
gastos médico-farmacéuticos; se
gunda, mil pesetas diarias por cada 
uno de los días en que estuvo in
capacitado para el trabajo y en 
caso de que le quedara secuela, la 
que se fije en dicho momento pro
cesal.. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — E/. Firmado 
(ilegible). — Rubricado y sellado 
con la del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
al denunciado mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Burgos, a veintiuno de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Antonio Sema Cubillas.

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de 
Burgos, por medio del presente, 
hace saber:

Que en este Juzgado se tramitan 
actuaciones de proceso de cogni
ción, núm. 145 bis de 1977, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
cuarenta y siete mil trescientas 
veintiuna pesetas, instado por Fi
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nanciera Seat, S. A. (F.I.S.E.A.T.), 
domiciliada en Madrid, representa
da por el Procurador don Carlos 
Aparicio Alvarez y dirigido por el 
Letrado don José María Codón He
rrera, contra don José Luis Serre
ta Corominas, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino que fue 
de Burgos, en la actualidad en 
ignorado paradero y señor Abogado 
del Estado, en la representación 
que ostenta, del Estado español, 
constituido en rebeldía el primero 
de dichos demandados, en las cua
les se ha dictado la resolución, pu
blicada en el mismo día de su fe
cha, que literalmente dice así en 
cuanto a su encabezamiento y par
te dispositiva:

«Sentencia. — En Burgos, a quin
ce de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho. El señor don Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez de 
Distrito núm. uno de esta ciudad, 
ha visto y oído los presentes autos 
de juicio de cognición, núm. 145- 
bis de 1977, sobre reclamación de 
crédito, cuantía cuarenta y siete 
mil trescientas veintiuna pesetas, 
a instancia de Financiera Seat, 
S. A., (F. I. S. E. A. T.), domiciliada 
en Madrid, representada por el 
Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez, dirigido por el Letrado dpn 
José María Codón Hérrera. contra 
don Juan Luis Serreta Corominas, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Burgos, con domicilio 
en Avda. Reyes Católicos, Edificio 
Granada, F-6.°-E, en la actualidad 
en ignorado paradero, constituido 
en rebeldía, figurando también 
como demandado el señor Aboga
do del Estado, en la representación 
que ostenta del Estado español di
rigido por el Letrado, señor Abo
gado del Estado, y...

Fallo: Que estimando la deman
da promovida por Financiera 
Seat, S. A., contra don Juan Luis 
Serreta Corominas y el Abogado 
del Estado, , en la representación 
que ostenta del Estado español, 
debo declarar como declaro: Pri
mero: Que Financiera Seat, S. A., 
tiene mejor derecho y resulta pre
ferente a la Hacienda Pública, para 
cobrar la cantidad de 47.321 pese
tas sobrantes de la subasta cele
brada ante el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 1 de esta capital, 
en la que se vendió el turismo 
BU-1747-G, que se encuentra de
positado por orden del citado Juz
gado en la cuenta del Tesoro Pú
blico, cuenta registrada de depó

__________ B, O. DE BURGOS

sitos y consignaciones judiciales 
del Banco de España. Segundo: 
Que en consecuencia, procede la 
entrega de la citada cantidad a 
Financiera Seat, S. A., condenan
do a las partes a estar y pasar por 
esta declaración, e impongo las 
costas a los demandados. Así, por 
esta mi sentencia, que por rebel
día del demandado le será notifi
cada en la forma prevenida por 
los arts. 282 y 283, siguientes y con
cordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a no ser que por la 
parte actora se solicite dentro de 
tercero día su notificación perso
nal, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: 
M. Mateos. — Firmado y rubrica
do. — Está el sello del Juzgado».

Y para que sirva de notificación 
al demandado antes nombrado, 
don Juan Luis Serreta Corominas, 
constituido en rebeldía, expido el 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Manuel Mateos Santama
ría. — El Secretario (ilegible).

2105.—1.758,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1242/ 

77, seguido ante este. Juzgado de 
Distrito núm. dos de Buidos, por 
imprudencia simple con lesiones, 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dic
tado sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y fallo:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de esta ciudad, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas, seguido 
por imprudencia simple con lesio
nes y daños, contra Domingo Aya- 
la Diez, de 44 años, soltero, con
ductor, vecino de Burgos, calle San 
Agustín, núm. 9. en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal y perju
dicado José Antonio Ciruelo Viso, 
de 23 años, soltero, vecino de Bil
bao, Travesía Uríbarri, núm. 4-4.°, 
asi como también han sido perju
dicados Piedad Conde Martínez, de 
54 años, vecina de Zaldívar; To
más Mínguez Conde, mayor de 
edad, vecino de Zaldívar; Gregorio 
Fernández Fernández, de 46 años, 



B. O. DE BURGOS 6 MAYO 1978.—NUM. 103 PAG. 5

vecino de Burgos; Pedro Rodrí
guez Tsar, de 43 años, vecino- de 
Burgos, y Delassis Yues Roger, de 
27 años, domiciliado en Coussac 
Bonneval, 87500 Saint Yrieix la 
perche (Francia), actualmente en 
ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple, 
al denunciado Domingo Ayala Diez, 
a la pena de mil pesetas de multa, 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducción por tiempo 
de un mes y pago de costas. Como 
indemnizaciones abonará: A Pie
dad Conde Martínez, siete mil pese
tas; a Gregorio Fernández Fernán
dez, treinta mil; a Tomás Minguez 
Conde, treinta y siete mil sesenta 
y tres; a Pedro Rodríguez Tsar, 
treinta y cinco mil quinientas 
ochenta y siete, y a Delassis Yues 
Roger, en cuarenta mil. Asi, por 
esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — E/. Mariano Vázquez. 
Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública. Doy 
fe. — Firmado: Licinio Vaquero.— 
Rubricado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Delassis Yues Roger, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la misma en Burgos, 
a veinte de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).
VlflA^jWW^WV1»*="WVWWWW'.

ARANDA DE DUERO
Requisitoria

Moya Rodríguez Barbero, Ma
nuel, de 18 años de edad, soltero, 
tipógrafo, hijo de Manuel, y de Car
men, natural y vecino de Daimiel 
(Ciudad Real), donde tiene su do
micilio, en la calle Terrero, núme
ro 26, si bien actualmente se des
conoce su paradero.

lAswani Jethanand, Ramesh, de 
25 años de edad, casado, vendedor 
de máquinas, natural de la India 
Y vecino de Madrid, Hotel Rico, en 
calle Fuencarral, número 25, si bien 
actualmente se desconoce su para
dero.

Encartados en las diligencias 

preparatorias número 40 de 1977, 
seguidas por utilización ilegítima 
de vehículos de motor, comparece
rán en 'el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero, al objeto de cons- 
titurse en prisión, bajo apercibi
miento de que en otro caso serán 
declarados en rebeldía.

Aranda de Duero, a 25 de abril 
de 1978.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

MIRANDA DE ERRO

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Distrito de 
esta ciudad, en juicio de faltas 
núm. 438/77, se acordó dar trasla
do por término de tres días, al con
denado Fernando Manuel Ferretea 
Rocha, de 34 años de edad, casa
do, obrero, residente en Luxembur- 
go, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de la tasación de costas 
practicada en los presentes autos, 
por un importe total de setenta y 
nueve mil cincuenta pesetas, y en 
caso de no impugnarla se le re
quiere asimismo para su pago den
tro de un plazo de ocho días, y para 
que conste y sirva de notificación 
y requerimiento en legal forma al 
referido en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Miranda de Ebro, 
a veinticinco de abril de mil no
vecientos setenta y ocho.— El Se
cretario (ilegible).
WVWW»,WWVW’..”WWWV^,"W-^»

BRIVIESCA
José Luis García Tejero, Oficial de 

la Adrnón. de Justicia, en fun
ciones de Secretario del Juzga
do de Primera Instancia de 
Briviesca.

Doy fe: Que en juicio de menor 
cuantía 17/77, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. 
Vistos por el señor don Juan San
cho Fraile, Juez de Primera. Ins
tancia de Briviesca, por prórroga 
de jurisdicción, los presentes autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía núm. 17/77, seguido a ins
tancia de don Abel Ruiz de Arcau- 
dete y Aguillo, mayor de edad, ca

sado, industrial, vecino de Vitoria, 
representado por el Procurador 
don Carlos Parra Mallaina, contra 
herencia yacente, herederos decla
rados o sucesores legítimos de don 
José Soares Dos Santos, ignorados, 
y Le Nord, Cía. de Seguros, con 
representación en Madrid (AFI- 
CRESA.), Núñez de Balboa, núme
ro 46, declarados en rebeldía por 
su incomparecencia en autos, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda interpuesta por 
don Abel Ruiz de Arcaudete y 
Aguillo, contra herencia yacente, 
herederos declarados o sucesores 
legítimos de don José Soares Dos 
Santos, ignorados, y Le Nord, Cía. 
de Seguros, representada en Espa
ña por (AETCRESA), debo conde
nar y condeno a los citados de
mandados a que abonen solidaria
mente al actor la cantidad de 
cuatrocientas cuatro mil setecien
tas diez pesetas (404.710), más los 
intereses legales de esta cantidad 
desde que la sentencia sea firme, 
sin hacer expresa condena en cos
tas a ninguna de las partes No- 
tifíquese esta sentencia a los de
mandados rebeldes, en legal for
ma. Así, por esta mi sentencia/ 
definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: Juan San
cho. — Rubricado».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Para 
que conste y publicar en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes, expido 
el presente en Briviesca. a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, 
José Luis García Tejero.

2027.-1.150,00

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 56/78, sobre imprudencia, en 
resolución de esta fecha, se cita a 
José Araujo Alvarez, súbdito suizo, 
hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca a la celebración 
del juicio de faltas, el dia veinte 
de junio próximo y hora de las 
cuatro de la tarde, en esta Sala, 
previniéndole que debe compare
cer con los medios de que intente 
valerse bajo los apercibimientos de 
Ley.

Y para que conste.y sirva de ci
tación al expresado, hoy en igno
rado paradero, expido y firmo el 
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presente en Briviesca, a veintiséis 
de abril de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Secretario (ile
gible).

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretarlo del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 15/1978, sobre 
imprudencia, se ha dictado sen- 
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. El 
señor don Pedro González Rozas, 
Juez de Distrito de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas, núm. 15/78, sobre im
prudencia, seguidos contra Longi- 
nos Alvarez Vega, mayor de edad, 
casado, obrero y con domicilio úl
timamente en esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Donginos Alvarez 
Vega, como autor responsable de 
la falta que se le imputa, sancio
nada en el art. 600 del Código Pe
nal, a la pena de multa de mil 
pesetas y al pago de las costas, así 
como que abone, en concepto de 
indemnización de perjuicios, a 
Carmelo Labarga Gómez, la suma 
de siete mil cuatrocientas dieci
nueve pesetas. Para el caso de que 
no abone la multa que se le impo
ne en esta resolución, se decreta 
su responsabilidad personal subsi
diaria de dos días de detención. 
Así, por esta mi, sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro González. — Rubricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Longinos 
Alvarez Vega, hoy en ignorado pa
radero, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
núm. 14/78, sobre imprudencia, se 
ha dictado la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 

veintidós de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. El señor don 
Pedro González Rozas, Juez de Dis
trito de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas 
núm. 14/78, sobre imprudencia, se
guidos contra Vicente Martín Ló
pez, mayor de edad, casado, con
ductor y vecino de Santander, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Vicente Martín 
López, como autor responsable de 
la falta que se le imputa, sanciona
da en el art. 600 del Código Penal, 
a la pena de multa de mil pesetas 
y al pago de las costas, asi como 
que abone a José Joaquín Da Mota 
de Aguilar, en concepto, de indem
nización de perjuicios, la suma de 
sesenta mil pesetas, estableciéndo
se la responsabilidad civil subsidia
ria de don Joaquín Bolado Ceba- 
llos. Para el caso de que no abone 
la multa que se impone en esta 
resolución, se establece su respon
sabilidad personal subsidiaria de 
dos días de detención. Asi, por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Pedro Gon
zález. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación al hov en ignorado pa
radero José Joaquín Da Mota de 
Aguilar, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario. Buenaven
tura Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 10 de 1978, so
bre imprudencia, se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente :

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veintidós dé abril de 
mil novecientos setenta y ocho. El 
señor don Pedro González Rozas, 
Juez de Distrito de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas, núm. 10 de 1978, sobre 
imprudencia, seguidos contra José 
Dos Santos Dléguez, mayor de edad 
y vecino últimamente de esta ciu
dad, hoy en ignorado paradero, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado José Dos Santos 

Dléguez, como autor responsable 
de la falta que se le imputa, san
cionada en el art. 586, núm. 3 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de mil pesetas, reprensión privada, 
pérdida del permiso de conducir 
por tiempo de Un mes y al pago 
de las costas del juicio, así como 
a que indemnice a Antonio foraño 
Riegas, en concepto de indemniza
ción de perjuicios, la suma de cien, 
mil pesetas, estableciéndose la res
ponsabilidad civil subsidiaria de 
don José Ullán Moreno, como titu
lar del vehículo que pilotaba el día 
de autos el condenado. Para el caso 
de que no abone la multa que se 
le impone en esta resolución, se 
decreta su responsabilidad perso
nal subsidiaria que fijo en dos días? 
de detención. Así, por esta, mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo. — Pedro González 
Rozas. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado, hoy en 
ignorado paradero, José Dos San
tos Dléguez, en Briviesca, a vein
ticinco de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secreta
rio, Buenaventura Cuartango Se
rrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
núm. 5/78, sobre imprudencia, ser 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. El. 
señor don Pedro González Rozas,. 
Juez de Distrito de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio- 
de faltas núm. 5/78, sobre impru
dencia, seguidos contra José de la 
Berrán Matarras. mayor de edad, 
casado, Médico y vecino de Bilbao, 
en los que ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado José de la Berrán 
Matarras, como autor responsable 
de una falta de imprudencia, san
cionada en el art. 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de mil 
pesetas y al pago de las costas, así 
como que indemnice a Armando 
Dos Santos, en concepto de per
juicios, la cantidad que acredite 
en ejecución de sentencia. Para el 
caso de que no abone la multa que- 
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■se le impone se establece su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en dos días de detención. 
Así, por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pedro González. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación al perjudicado Armando 
Dos Santos, hoy en ignorado para
dero, expido y firmó el presente en 
Briviesca, a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Buenaventura Cuar- 
tango Serrano.
WVWW"^V’^WV^'--..”^-rfVWWWWW

MADRID
Don José de (Asís Garrote, Magis

trado-Juez de Primera Instan
cia núm. cuatro de Madrid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Eduardo 
Gallo Rodríguez, hijo de Eustasio 
y Adelaida, natural de Gredilla de 
Sedaño (Burgos) y vecino de Ma
drid, donde falleció el día 3 de ju
nio de 1977, en estado de soltero, 
sin dejar descendientes ni ascen
dientes, pero sí nueve hermanos de 
doble vínculo, llamados doña Fran
cisca, doña María-Amparo, doña 
Natividad, doña Cándida, don 
Francisco, doña Felisa, don Victo
rino, doña María del Carmen y don 
Vicente Gallo Rodríguez, que son 
quienes reclaman la herencia, lla
mando á los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo, dentro de treinta días, 
pues así lo tengo acordado en ex
pediente núm. 27/78.

Dado en Madrid, a seis de abril 
de mil novecientos setenta v ocho. 
El Magistrado-Juez, José de Asís 
Garrote.— El Secretario, (ilegible).

2033.--510,00

rmuhcios oneiHhES
Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHCIOMHL PBRH LH 
CONSERVACION DE LH NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Vista la petición suscrita por 
D. Luis Amando Ortega Ruiz, ve
cino de Santo Domingo de la Cal
zada.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 

esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización de 
uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
Oyourraquil.

Ambito de aplicación: Cerezo de 
Río Tirón.

Lugares autorizados.— Los situar 
dos a.más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicar 
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in- 

-quilino.
Los cebos autorizados serán colo

cados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA, D. Felipe 
Uzquiza, con residencia en Belora- 
do, y bajo la supervisión del mis
mo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guardia 
Civil de Belorado (Burgos), la fecha 
de comienzo de las operaciones y 
punca antes de transcurridos cinco 
días de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos, en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementamos
A. En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.
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B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 13 de abril de 1978.—■ 
El Jefe del Servicio Provincial, (ile
gible).

2147.-1.295,00'

Vista la petición suscrita por
D. Ignacio Miñón Rojo, vecino de 
Eibar, calle Amaña, G, 8, 3.°

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización de 
uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol.
Ambito de aplicación: Villalmon- 

dar y Villalbos, coto de caza BU- 
10.315.

Lugares autorizados.— Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cualV 
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 5P metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Los cebos autorizados serán colo
cados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA, de Villana- 
sur Río de Oca, y bajo la supervi
sión del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guardia 
Civil de Belorado, la fecha de 
comienzo de las operaciones y 
nunca antes de transcurridos cin
co días de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 



PAG. 8 6 MAYO 1978.—NUM. 103 B. O. DE BURGOS

durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos, en los que 
de forma clara y visible, figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios
A. En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad' considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u' 
otros animales.

Burgos, 17 de abril de 1978.—El 
Jefe del Servicio Provincial, (ile
gible).

2148.-1.295,00

uimniaffi hidumauca m mu
TARIFA DE RIEGO

Información pública
PROVINCIA DE BURGOS

Habiéndose comprobado el error 
material padecido en la informa
ción pública correspondiente a la 
tarifa de riego correspondiente al 
Canal del Rieza, al amparo del ar
tículo 111 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se abre un 
nuevo período de información pú
blica de 15 días, contados a partir 
del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto 133 de 
4 de febrero de 1960, se ha calcula
do la tarifa que corresponde a las 
hectáreas de riego reales o equi
valentes, beneficiadas por el Ca
nal del Rieza, que figura a conti
nuación.

Realizados los cálculos corres
pondientes, se han obtenido los si
guientes resultado:

Canal del Riesa
a) Aportación de los usuarios 

al coste de las obras y canon de 
regulación, 871 pesetas Ha.

1 b) Gastos de explotación, 2.076 
pesetas Ha.

c) Gastos de conservación, 370 
pesetas Ha.

d) Gastos de administración y 
generales, 247 pesetas Ha.

Total, 3.564 pesetas Ha. real o 
equivalente.

Condiciones de aplicación
Esta tarifa por hectárea y única 

en cada zona para toda clase de 
cultivos son para toda la superfi
cie -incluida dentro de cada una 
de las zonas regables detalladas, 
que sea apta para riego y esté do
minada por acequias primarias, 
aunque no se utilice el agua.

Se establece el mínimo de 100 pe
setas por liquidación para aquéllos 
propietarios a los que les resulte 
un valor inferior.

Las liquidaciones que se practi
quen se incrementarán én un 4 por 
100, por aplicación de la tasa 138/ 
1960.

Esta tarifa de riego ha sido ela
borada en la Junta de Explotación 
del Alto. Duero, celebrada en Aran- 
da de Duero, el 26 de enero de 1978.

El estudio y justificación de esta 
tarifa obra en poder de los repre
sentantes de los regantes y puede 
examinarse en el Departamento de 
Explotación de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Afecta esta tarifa de riego, a los 
términos municipales siguientes:

Canal del Rieaa
Roa de Duero, Nava de Roa, La 

Cueva de Roa y San Martín de Ru
biales.

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los respectivos Ayuntamientos, de
berán exponer en el tablón de anun
cios y el Boletín Oficial de la pro
vincia en que se inserte esta infor
mación pública, durante el plazo 
indicado a continuación, para co
nocimiento de los interesados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el De 
creto 133/1960, durante un plazo de 
quince (15) días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a efec

tos de que los interesados puedan 
presentar, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que estimen 
oportunas en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Due
ro, calle Muro, número 5, en Va- 
lladolid.

Valladolid, 29 de abril de 1978.— 
El Ingeniero Director, Manuel Ma
ría Jiménez Espuelas.

Ayuntamiento de Hurones
Aprobado por este Ayuntamien

to, el inventario general de todos 
los bienes y derechos pertenecien
tes a este municipio, quedan ex
puestos al público durante el pla
zo de quince días hábiles, a con
tar de la fecha de su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin que por cuantas perso
nas se consi d e r en’ perjudicadas 
puedan presentar sus reclamacio
nes.

Hurones, 23 de abril de 1978 — 
El Alcalde, Alfonso Ibeas.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 2.985-5, 
de la Urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 4.558-7, 
de Melgar de Fernamental.

Libreta de plazo núm. 2.783-7, 
de Quintana Martín Galíndez.

Libreta ordinaria núm. 3.077-8, 
de la Urbana 8.

Libreta ordinaria núm. 5.942-0, 
de Salas de los Infantes.

Libreta escolar núm. 8.867 - 5, de 
Aranda de Duero.

Libreta de plazo fijo núm. 7.124-
3, de la Oficina de Salas.

Libreta ordinaria número 80 - 9, 
de Humada.

Libreta ordinaria número 753-1, 
de la Oficina de Espinosa.

Libreta ordinaria núm. 8.059-5, 
de la Oficina Urbana 2.

Libreta ordinaria núm. 102.759-7 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamación: 15 días 
para cada una.

2087.-825,00


